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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el Artículo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en Materia de Combate a la 

Corrupción, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer programas de atención gratuita personalizada, que a través de personal calificado apoye a los estudiantes e implementar, 

dentro de los programas o contenidos educativos, acciones y/o programas con padres de familia, personal docente y alumnos con la 

finalidad de otorgarles la atención, seguimiento y resolución a sus necesidades.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Penal Federal en Materia de 

Combate a la Corrupción. 

 

 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 

nombramiento que el Senado de la República realice del Titular 

de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados 

con hechos de corrupción, creada en términos de lo establecido 

en el segundo párrafo del Artículo Décimo Octavo Transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia político-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, a través del 

Acuerdo A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada en 

materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se 

establecen sus atribuciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de marzo de 2014. 

 

Segundo.- a Cuarto.- ...  

Decreto 

Único. Se reforma el artículo primero transitorio del decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Penal Federal en materia de combate a la corrupción, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

2016, para quedar como sigue: 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de que sea 

nombrado el primer titular de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción en los términos de ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo a Cuarto. ...  

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


